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Madrid, 18 de marzo 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un suministro, instalación y mantenimiento preventivo 
de un sistema automatizado de almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de 
pedidos para Metro de Madrid (Licitación 6012600026) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa presentada a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
SIGNODE PACKAGING IBERIA S.L.U. 

Tras la revisión de la documentación presentada por la empresa SIGNODE PACKAGING IBERIA 
S.L.U. en la CARPETA nº1, se comprueba que esta no cumple los requerimientos de los pliegos por 
los siguientes motivos: 
 
El apartado 5. “NATURALEZA, OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
 

“Objeto: Suministro, instalación y mantenimiento preventivo de un sistema 
automatizado de almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de pedidos 
para Metro de Madrid S.A, de acuerdo con las condiciones establecidas en el apartado “7. 
Alcance técnico” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
El apartado 7. “ALCANCE TÉCNICO” del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 
 

“El contrato consiste en el suministro e instalación del sistema y equipos asociados 
descritos en este pliego. La realización del alcance técnico se refiere a todos los 
componentes HW, SW, cableados, aplicaciones, configuración, integraciones y desarrollos 
necesarios en SAP MM y WM. En concreto, se debe contemplar la instalación y 
suministro de: 

(…) 
- Mantenimiento preventivo recomendado por el fabricante durante los dos primeros 

años tras la puesta en marcha del sistema. Este mantenimiento incluirá al menos una 
revisión completa cada año. 

(…) 
- Sistema de PCI según los requisitos indicados en el apartado 6” 

 
El apartado 6. “SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS INTEGRADO” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 
 

“Se requiere la instalación de un sistema de protección contra incendios interno al 
propio almacén automático, que cumpla:  
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• Se diseñará una instalación de rociadores intermedios, previo proyecto aprobado 
por dirección facultativa o propiedad para el nuevo sistema de almacenamiento 
conforme a la UNE12845:2016+A1 o equivalente.  

• Se respetarán las holguras necesarias para el funcionamiento de rociadores 
automáticos. Las distancias mínimas para el correcto funcionamiento de los 
rociadores quedan definidas por la UNE 12845 o equivalente, debiendo justificarse 
según instalación de rociadores intermedios en estanterías.  

• Las dimensiones de las estanterías no tendrán más limitación que la 
correspondiente al sistema de almacenamiento diseñado.” 

 
El apartado 5.7. “OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
establece lo siguiente: 
 

“Al tener que ubicarse el sistema de almacenaje en una nave y las zonas de entradas y 
salidas en la contigua, esta parte del sistema requiere de una separación con puertas 
levadizas de cortina y una guillotina/exclusa EI120 integradas con el propio equipo y 
sistemas de PCI de Metro” 

 
El apartado 8. “Exclusiones” del documento “218507-Metro Madrid-Proposal ES-v1-4” presentado 
por la empresa SIGNODE PACKAGING IBERIA S.L.U. dentro de la CARPETA nº1 como parte de su 
oferta, contiene el incumplimiento que se detalla a continuación: 
 

“No está incluido en nuestra oferta: 
 
- Puertas, esclusas, SAS  

(…) 
- Estudio o instalación de sistemas de protección contra incendios, sprinklers o salidas 

de evacuación.  
(…) 

- Mantenimiento” 

La condición 5.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares establece lo que sigue: 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas 
de ninguna clase.” 

La condición 8.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares establece lo que sigue: 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación” 



 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 5.1. y 8.1. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de SIGNODE PACKAGING IBERIA S.L.U. queda excluida del 
procedimiento. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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